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INTRODUCCIÓN
El procedimiento de adaptación del puesto de trabajo establece las pautas a seguir ante un trabajador del Sistema 

Andaluz de Salud que presente especial sensibilidad a un riesgo derivado de su puesto de trabajo

OBJETIVOS
Identificar los profesionales que solicitan la aplicación de la adaptación del puesto de trabajo en un hospital del SAS. 

Estudiar los resultados de la aplicación de la adaptación del puesto de trabajo. 
Identificar las diferentes variables y como influyen. 

METODOLOGÍA
Estudio descriptivo observacional de todos los trabajadores que solicitaron la adaptación del puesto de trabajo en el 

periodo 2018-2022. Estudiaremos variables cuantitativas como la edad, variables cualitativas dicotómicas como el sexo 
y variables dicotómicas no dicotómicas como la categoría profesional o la unidad a la que pertenece el trabajador.

RESULTADOS
El 83.6% total de los casos ha sido solicitado por mujeres. El grupo de edad de mayor demanda es el comprendido entre 

55 y 65 años. La categoría profesional que mas demandó este procedimiento fue la de Técnico en Cuidados Auxiliares 
de Enfermería con un 31,2%. La unidad donde los profesionales más lo solicitaron fue en la unidad de Urgencias con un 

20% del total de las solicitudes. En la mayoría de los casos (52,03%), el procedimiento se resolvió con un Apto sin 
restricciones. 

CONCLUSIONES
Podemos concluir que la mayoría de las solicitudes de aplicación del procedimiento 15 son emitidas por mujeres y son 

aquellas categorías profesionales con mayor carga física.
Con respecto a la unidad profesional se ha encontrado que la unidad profesional con mayor número de solicitudes es la 

unidad de Urgencias, debido en gran parte a su alta exigencia física y psicosocial.
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